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ACCEDER AL PORTAL Y A LAS REVISTAS 

 

 La dirección de acceso al portal de revistas de la Universidad de Valladolid es 

https://revistas.uva.es/. 

 Para enviar un trabajo a una revista determinada, hay que pulsar sobre la imagen de esa revista. Por 

ejemplo, si se desea enviar un artículo o una reseña a la revista Castilla. Estudios de Literatura, hay que 

pulsar sobre la imagen de dicha revista: 

 

 

 

 

Se accede así a la página de inicio de la revista. Si se quiere volver al portal de revistas, hay que 

pulsar en la etiqueta “Volver a revistas” que se encuentra en el menú de la revista: 

 

 

https://revistas.uva.es/


 

3 
 

 

Los/as autores/as pueden enviar trabajos al número en curso de la revista, indicando la sección a la 

que se adscriben (artículos, reseñas…). Para enviar un trabajo como autor/a, la persona que lo envía tiene 

que registrarse previamente en la revista, pulsando en la etiqueta denominada “Registrarse” que está en la 

parte superior derecha de la página. Se abrirá una ventana en la que tiene que incluir un nombre de usuario 

o una dirección de correo electrónico y una contraseña. Después, hay que pulsar en la etiqueta “Registrarse” 

situada bajo la casilla de la contraseña: 

 

 

Se abrirá una página en la que la persona que va a registrarse tiene que rellenar un formulario con 

sus datos, incluyendo su identificador de ORCID (lo que vinculará su artículo o reseña con su página 

personal de ORCID, autenticando su identidad y distinguiéndole de otros/as investigadores/as con nombres 

o apellidos parecidos), y tiene que incluir su nombre y apellidos, su afiliación, su país, una dirección de 

correo electrónico, un nombre de usuario y una contraseña (el nombre de usuario solo puede tener letras 

minúsculas sin acentuar, guiones o guiones bajos y números): 
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 Para incluir el identificador de ORCID (o crearlo si no se dispone de él), hay que pulsar en la etiqueta 

correspondiente, situada en la parte superior del formulario:  
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Al pulsar en esa etiqueta, se abrirá la siguiente ventana: 

 

  

 

 

 

Si ya se está registrado en ORCID, tiene que incluir la dirección de correo electrónico y la contraseña 

que usó para registrarse, y, si no está registrado, puede registrase en este momento (“Register now”) 

incluyendo esos mismos datos. Cabe la posibilidad de registrarse a través de la institución o universidad, 

pulsando en la etiqueta “Sign in through your institution” (en cuyo caso, tendrá que incluir el nombre de su 

institución, y el sistema le llevará a la página en la que entra habitualmente en ella, para hacer a su través 

el registro). 

 Tras incluir la dirección de correo electrónico y la contraseña y pulsar en la casilla “SIGN IN”, se 

accederá a la siguiente ventana: 
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Para que su ORCID aparezca en su artículo o reseña cuando se publique, deberá autorizar el acceso 

a Ediciones Universidad de Valladolid, encargada de gestionar el portal de revistas digitales de la 

Universidad de Valladolid. Al pulsar en la casilla “Autorizar el acceso”, recibirá un mensaje de correo 

electrónico de la plataforma, enviado a la dirección de correo con la que se haya registrado, en el que se 

incluirá un enlace a la página de ORCID. Pulsando en ese enlace, aparecerá la siguiente ventana, en la que 

se confirma que el iD ORCID ha sido verificado y asociado satisfactoriamente con el artículo: 

 

 

 

 

Tras verificar el ORCID, el sistema le reenviará a la ventana en la que ha de incluir sus datos (y en 

la que ya no aparecerá la casilla “Cree o conecte su identificador ORCID”): 
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En la parte inferior de esa ventana, hay que seleccionar la casilla en la que se pide la conformidad 

para recopilar y almacenar sus datos de acuerdo con la “declaración de privacidad”. Si desea recibir avisos 
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de la revista (publicación de un nuevo número, plazo de envío de artículos y reseñas…), seleccione la casilla 

correspondiente. Y si desea ejercer como revisor/a de artículos de la revista, puede seleccionar la casilla en 

la que da su conformidad, indicando debajo las áreas temáticas en las que podría evaluar artículos (tras 

incluir el nombre de cada área de interés hay que pulsar la tecla enter en el teclado del ordenador, para que 

cada área quede separada de las demás): 

 

  

Y, tras confirmar que quien accede no es un robot y pulsar la casilla “Registrarse”, aparecerá la 

siguiente ventana, en la que se confirma que el registro se ha realizado con éxito: 

 

 

 En esta ventana se puede comenzar el proceso para enviar un trabajo (artículo, reseña…) a la revista. 

Para ello, se puede seleccionar el rótulo “Realizar un nuevo envío”, o bien pulsar en la etiqueta “Enviar un 

artículo” que aparece en la parte derecha de la página.  

  

Si ya estaba registrado/a en la revista, puede pulsar directamente en la etiqueta “Entrar”, situada en 

la parte superior derecha de la página, y rellenar las casillas correspondientes al nombre de usuario/a y a la 

contraseña con la que se registró:  
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Tras incluir el nombre de usuario/a y la contraseña, hay que pulsar en la casilla “Entrar” situada en 

la parte inferior de la revista, y se abrirá la siguiente ventana: 

 

 

 

 

Pulsando en la etiqueta “Enviar un artículo” (que sirve para enviar cualquier tipo de trabajo, ya se 

trate de un artículo, una reseña…), se abrirá la ventana en la que puede gestionar el envío de su artículo a 

la revista. 

Tanto si ya estaba registrado previamente, como si se ha registrado por primera vez, accederá a la 

página de “Envíos” de la revista: 

  



 

10 
 

 

Pulsando en la etiqueta “Realizar un nuevo envío”, se abrirá una ventana en la que hay que ir 

incluyendo distintos datos, como el idioma en el que está escrito el trabajo, su título, o la sección de la 

revista a la que se envía (artículos, reseñas…): 
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 Después hay que comprobar que el trabajo cumple con todos los requisitos exigidos por cada revista, 

y, en su caso, solventar las carencias antes de realizar el envío (de lo contrario, el trabajo será rechazado 

por los editores de la revista): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Tras comprobar que el trabajo cumple todos los requisitos, hay que activar la casilla “Sí, mi envío 

cumple todos estos requisitos”. Después hay que indicar con qué rol se envía el artículo (normalmente, hay 

que seleccionar el rol “Autor”, salvo que quien realice el envío sea el gestor o el editor de la revista), y 

aceptar el consentimiento de privacidad, pulsando en “Iniciar un envío”: 
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Se abrirá la siguiente ventana, en cuya parte superior figuran las cinco fases o etapas que hay que ir 

cumplimentando para enviar el artículo (1. Detalles; 2. Cargar archivos; 3. Colaboradores/as; 4. Para los 

editores/as y 5. Revisión): 

 

 

 

 

Estamos en el primero de esas fases, denominada “1. Detalles” (el sistema nos irá indicando en cada 

momento en cuál de las cinco fases nos encontramos). Hay que pulsar en la etiqueta “inglés” para que se 

abran las cajas en las que meter los datos del artículo tanto en español como inglés. Tras pulsar en esa 

etiqueta, se abren las cajas de los dos idiomas: 
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 En el apartado “Palabras clave” (en español y en inglés), hay que pulsar la tecla enter del teclado 

del ordenador tras incluir cada palabra, de manera que queden separadas unas de otras para que puedan ser 

identificadas por las bases de datos: 

 

 

 

 

 

 

 

En el apartado “Referencias”, hay que incluir las referencias de las obras citadas en la bibliografía 

final del artículo, cada una de ellas en una línea distinta. Para ello, se puede copiar la bibliografía final del 

artículo y pegarla directamente en la caja: 

 

 

 



 

14 
 

 

 

 

Después se pulsa en “Continuar”, y se accede a la fase “2. Cargar archivos”: 
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Pulsando en la etiqueta “Cargar archivo” se puede cargar en la plataforma el texto del artículo 

obteniéndolo del ordenador. Después, en el apartado “¿Qué tipo de archivo es?”, hay que pulsar, 

normalmente, en “Texto del artículo”: 

 

 

 

 En la ventana que se abre aparecerá la opción seleccionada (“Texto del artículo”): 

 

 

 

 Después se pulsa en “Continuar” y se accede a la etapa “3. Colaboradores”: 
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Pulsando en la etiqueta “Añadir colaborador”, se abrirá laventana en la que hay que incluir los datos 

de la persona que ha escrito el trabajo: 

 

 

Si al registrarse en la revista ha vinculado su nombre con su ORCID, como se ha explicado 

anteriormente, no es necesario hacer nada en el apartado “Identificador ORCID”. En el caso de que se 

hubiera registrado anteriormente en la revista sin vincular su nombre a su ORCID, puede pulsar en la 
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etiqueta “Solicitar verificación”. Se abrirá una ventana en la que se pregunta si se desea enviar un correo 

electrónico al autor para solicitarle que verifique su ORCID: 

 

 

 

Al pulsar en “Sí”, la plataforma enviará automáticamente un mensaje de correo a la dirección de 

correo de la persona que envía el artículo, solicitándole que vincule su artículo con su número de 

identificación de ORCID. Después volverá a abrirse la ventana en la que hay que seguir incluyendo los 

datos del colaborador: 

 

  

Hay que incluir un resumen biográfico en el apartado correspondiente. En el apartado de la 

institución, al escribir el nombre de la institución o universidad se abrirá un desplegable, en el que se puede 

seleccionar el nombre de la universidad acompañado de su ROR (Research Organization Registry, o 

Registro de Organizaciones de Investigación, tipo de identificador persistente para las organizaciones de 

investigación y financiación). 

En el apartado “Rol del colaborador/a” se selecciona, generalmente, “Autor”. Y hay que dejar 

activado el apartado “Incluir a este colaborador/a en las listas de publicaciones cuando se identifique a los 

autores/as”. Después se pulsa en “Guardar”, y se vuelve a abrir la ventana de los colaboradores, por si el 
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trabajo es de autoría compartida y hay que incluir más colaboradores (a través de la pestaña “Añadir 

colaborador): 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

 

Una vez incluido un único colaborador o varios colaboradores, se pulsa en “Continuar”, y se accede 

a la etapa “4. Para los editores”: 

 

 Si el artículo se inscribe en el marco de un proyecto de investigación, o si quien lo ha escrito cuenta 

con el respaldo de alguna agencia u organismo de financiación, hay que incluirlo en el apartado “Agencias 
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de apoyo”. Como en el caso de las palabras clave, tras incluir el nombre de la agencia de apoyo hay que 

pulsar en la tecla enter del teclado del ordenador, para que la agencia quede individualizada, y, si hay más 

de una agencia, incluir sus nombres y pulsar “enter” tras escribir cada nombre. 

 El apartado denominado “Comentarios para el editor/a” se puede cumplimentar de manera opcional 

si se desea hacer llegar algún dato o comentario a los editores de la revista. 

 Después se pulsa en “Continuar”, y se accede a la etapa “5. Revisión”. En ella hay un resumen de 

los datos de la persona que envía el artículo y del propio artículo, y nos advierte si se ha producido algún 

error.  

Por ejemplo, si se ha olvidado adjuntar el texto del artículo, aparecerá la siguiente indicación: 
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Si hay algo que corregir, puede hacerse volviendo a la etapa en la que se ha producido el error, a 

través de la etiqueta “Atrás” situada en la parte inferior izquierda de la ventana (puede pulsarse en cada 

etapa para volver a la anterior, hasta llegar a la etapa en la que hay que corregir el error, y después pulsar 

en la etiqueta “Continuar” para ir pasando hacia delante de etapa en etapa): 

 

 
 

Una vez corregidos los errores, se vuelve (mediante la etiqueta “Continuar”) a la etapa “5. 

Revisión”, se activa la casilla “Sí, acepto la declaración de derechos de autoría”, y se pulsa en “Enviar”. El 

sistema le preguntará si está seguro de que quiere realizar el envío, y, tras confirmarlo, se abrirá la ventana 

en la que se indica que el trabajo se ha enviado correctamente a la revista: 


